
 

 

Mesa de trabajo sobre el tratamiento periodístico de suicidios 
 
 
 
Fue un encuentro interdisciplinario para generar documentos que sirvan a periodistas para las 
buenas prácticas en el tratamiento en los medios audiovisuales de los suicidios 
 
La Defensoría del Público organizó una mesa de trabajo con especialistas de diferentes ámbitos y 
disciplinas entre los que se encontraban psiquiatras, psicólogos, sociólogos, abogados y 
comunicadores, con el objetivo de generar un espacio de reflexión para las buenas prácticas de la 
comunicación en el tratamiento periodístico relacionado a los suicidios. 
 
En la “Mesa de trabajo sobre el tratamiento periodístico de suicidios en los servicios de comunicación 
audiovisual” la Defensora del Público, Licenciada Cynthia Ottaviano, aseguró: “La tarea de la 
Defensoría es la generación de estos espacios, porque después cuando se repite una situación que ya 
trabajamos en conjunto con comunicadores y especialistas, notamos que se mejora la cobertura 
periodística”. 
 
En el encuentro los especialistas y periodistas expusieron sus sugerencias, experiencias laborales y 
preocupaciones que serán analizadas por el equipo de la Dirección de Análisis, Investigación y 
Monitoreo de la Defensoría, a cargo de Gerardo Halpern, para la elaboración de documentos que 
sirvan al tratamiento responsable en los medios audiovisuales de los suicidios. 
 
Tras la presentación de un primer documento en el que se sintetizaban las características de las 
coberturas mediáticas más reiteradas durante la tematización del suicidio del empresario Fabián 
Rodríguez, elaborado por la Defensoría, Ottaviano sugririó la utilización de las prácticas 
recomendadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS), el Ministerio de Salud de la Nación y 
la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual (AFSCA). 
 
Mientras, se elabora el nuevo material actualizado y consensuado con los representantes de esos 
organismos, y los presentes en la mesa de trabajo, como la Asociación de Suicidología de 
Latinoamérica y Caribe (ASULAC); el Centro de Asistencia al Suicida; la Mesa de Redacción del 
Programa Nacional de Prevención del Suicidio; la Red Mundial de Suicidiólogos, Centro de Atención 
al Familiar del Suicida; la Dirección Nacional de Salud Mental y Adicciones; el Ministerio de Educación 
de la Nación; el Programa Nacional por los Derechos de la Niñez y Adolescencia; el Instituto Gino 
Germani. 
 
 
Como conclusiones de la mesa de trabajo todos los participantes se comprometieron a: 
 

 Sumar el tema en la agenda de los medios de comunicación, sin que sea necesario que lo 
motive un caso concreto. 

 Abrir espacios para solicitar voluntarios para las asociaciones y entidades especializadas. 

 Actualizar la guía de asociaciones y organismos de todo el país. 

 Contribuir a desmitificar imaginarios profesionales, como que está prohibido hablar sobre la 
temática en los medios audiovisuales y que no es aconsejable la cobertura de estos temas. 

 Consensuar de manera interdisciplinaria una guía para el tratamiento responsable. 

 Distribuir estadísticas. 



 

 

 Promover capacitaciones vinculando especialistas con periodistas, como así también con 
guionistas de ficción, y con estudiantes de las carreras de periodismo para poder así 
promover la especialización dentro del área de salud. 

 Trabajar en forma vinculada por una contextualización de la nota periodística. 

 Tener en cuenta el tratamiento inadecuado y su repercusión en la escuela. 

 Sumar bibliografía nacional a la ya existente en circulación y de otras partes del mundo. 

 Abogar por una reglamentación que incluya la obligatoriedad de mencionar fuentes y centros 
asistenciales. 

 El encuentro cerró con el compromiso de la Defensoría de poner en circulación una segunda 
versión del documento de apertura sumando los aportes que fueron sugiriendo a lo largo de 
la jornada. 

 


